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LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIMILPAN, ACORDE A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
Y 91 FRACCIÓN XIII, 164, 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE EXPIDE 
LA SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL. 

SUMARIO 
VOTO APROBATORIO DEL AYUNTAMIENTO DEL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN,  ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE MÉXICO,  EN MATERIA 

DE REFORMA AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

GACETA 
MUNICIPAL 



 GACETA MUNICIPAL 

 

Acta extraordinaria 01 

01 ENERO 2025 

 

PUNTO No. III 

 

Propuesta y discusión del acuerdo por el que el Ayuntamiento de Timilpan México emite su 

voto aprobatorio en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman, 

Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en materia de Reforma al Poder Judicial del Estado de México. 

 

ACUERDO 

El Ayuntamiento Constitucional de Timilpan, México, por Acuerdo de Cabildo de fecha 1º 

de enero de 2025, con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 123, 125, 128 fracciones III y XII y 

148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero y 31 fracciones I y XLVII y 48 fracciones II y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México; expide el "Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Timilpan, México, emite su 

voto aprobatorio en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de México"; en los 

siguientes términos: 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Atendiendo a lo previsto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, este Ayuntamiento de Timilpan, México, emite su VOTO 

APROBATORIO en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución  

Politica del Estado Libre y Soberano de México, en materia de reforma al Poder Judicial del 

Estado de México, aprobada por la H. "LXII" Legislatura del Estado de México en fecha 10 

de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 



 

 
 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo. Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta Municipal" del 

Ayuntamiento de Timilpan, México. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento de 

la H. "LXII" Legislatura del Estado de México, así como a los demás interesados el contenido 

del que se acuerda, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 

ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del artículo 91 

fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación del 

mismo. 

 

El Presidente Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en la Sala de Cabildos, del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones del 

Cabildo, en Timilpan, México. Aprobado por Unanimidad de votos, en la Primera Sesión 

Extraordinaria de Cabildo, de fecha 1º de enero de 2025. 

 

 


